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INTRODUCCION 

 

El  trabajo a realizar aquí es la de investigar en la federación ,estado y municipio la 

realización de pagos y tramites a realizar para el  funcionamiento de un negocio 

apoyándome no solo en las dependencias publicas ,sino también en las diferentes leyes 

,reglamentos y gacetas que ayuden a la realización de la apertura de un negocio y  

trabajar en una forma mas digna  y reglamentaria conforme a derecho y apoyando de esta 

forma el desempleo ,creando nuevas fuentes de empleo para las personas de todas las 

ramas de la producción, de bienes y servicios. 

 

La necesidad que se tiene de  crear fuentes de empleo en la actualidad por la carencia de 

tener un ingreso para la subsistencia de los entes como de las personas se ha visto desde 

siempre, y a través de los años, pero el poner un negocio es otra cosa, desde como 

abrirlo hasta ¿qué hacer con el,?¿ como   guiarlo?,  etc. 

 

Lo anterior se crea con la necesidad de que muchas personas creen que es muy difícil, 

casi imposible 

Primero el abrir el negocio, segundo como guiarlo a través de los años. 

 

El objetivo principal de este trabajo es presentar  como abrir el negocio y como guiarlo en 

la práctica. No todos por el hecho de ser contribuyentes ante las leyes y reglamentos, les  

señala las mismas obligaciones y responsabilidades con respecto a las actividades que 

cada giro conlleva seria en base a ello  lo que el contribuyente tendría que cumplir con tal 

o cual permiso. 

 



 

CAPITULO I  ANTECEDENTES 

 PROBLEMÁTICA ANTE LA APERTURA DE UN NEGOCIO 

Se ha visto a lo largo de los años que para abrir un negocio en México representa un 

verdadero reto para cualquier tipo de giro comercial tanto por  los diferentes permisos y 

licencias que existen, como por los inspectores de las diferentes dependencias que visita 

los  domicilios fiscales de los contribuyentes pidiendo se les muestre los permisos y 

licencias con los que cuentan, o en caso contrario imponiéndoles las multas o hasta la 

clausura por no contar con los requisitos que marca la ley para que funcione 

adecuadamente un giro comercial, históricamente en nuestro país funcionaba todo con 

sobornos de parte de ambas partes, pero de 1992 a la fecha se han empezado a 

preocupar autoridades y contribuyentes para que todo funcione adecuadamente, sobre 

todo para evitar que de los sobornos se gaste mas de los que en realidad cuesta una 

Licencia o permiso en cualesquiera dependencias publica, a través de  los años se ha 

modificado los permisos y las licencias que varían de acuerdo a cada giro comercial pero 

en la actualidad ya las formas de cada permiso se han modificado a través de los años y 

la forma también  se han modificado  surgiendo los medios electrónicos, no olvidando los 

tramites manuales y en ventanilla que se tienen que realizar, tomando en cuenta que  los 

tramites  se realizaran en orden y paso a paso. Y obviamente se ha visto mas que ya no 

se le de ningún tipo de soborno a ala autoridad ni que esta lo pida porque esta prohibido 

por la ley y por las diferentes dependencias gubernamentales, todo es más transparente 

para todo mundo  

 

 

 

 



1.1. MARCO CONSTITUCIONAL 

Aquí en los Estados Unidos Mexicanos  todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni   suspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que ella misma establece. Lo menciona el artículo 1  de las garantías    

individuales de la  Constitución  Política de los Estados Unidos  Mexicanos .Titulo Primero 

Capitulo I  

Art.5 Constitucional: 

Aquí en nuestro país a todos se nos da la misma libertad de dedicarnos a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que se nos acomode, siendo lícito.  

Art.8 Constitucional: 

También se nos ha dado el derecho de petición, siempre que esta se formule por escrito, 

de manera pacífica y respetuosa 

Articulo 16 Constitucional.  

Aquí este  artículo   dice que nadie puede ser molestado en su persona, familia, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandato escrito de la autoridad competente que funde y 

motive la causa legal del procedimiento, la autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han  acatado las disposiciones fiscales, sujetándose  en estos casos a 

las  leyes respectivas y  a las formalidades prescritas para las visitas 

Articulo 25 Constitucional 

 Dice que corresponde al Estado la  rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo  y una 

más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 



dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege  esta 

Constitución. 

 

Artículo  123 Constitucional 

 Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 

la creación de empleos  y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

  

Bueno observando todo lo anterior, tomando en cuenta que todos tenemos los mismos 

derechos y obligaciones, al momento de realizar la apertura de un negocio es para ayudar 

al crecimiento del individuo, del país y sobre todo de la economía de las personas físicas 

y de las personas morales. Tomando en cuenta que la Constitución Política  es donde  

emanan todas las Leyes y reglamentos que nos rigen. 

Claro que para dedicarnos a lo que nos gusta tenemos la obligación de acatarnos a 

diferentes Leyes, Reglamentos para  poder funcionar adecuadamente. 

Por ejemplo: Código Fiscal de la Federación 

 El fundamento legal para la inscripción al Registro Federal de contribuyentes esta en el 

CFF 27; RCFF14; 16 y 18; RMF 2.3.7.LGP: Artículo 67,  la Ley de protección civil, tienen 

su marco jurídico en los artículos 1, 2, Fracciones XIII y XXII, 6, Fracción III, 9, 12, 31, 

32,33, 36,  y 41 de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, así como los 

artículos 1, 13, 14, 15, 16,17,18, 19, 20, 21, 22, y  59 del Reglamento de la citada Ley. 

Todo lo dispuesto en la ley ambiental del distrito federal  

1.-Registro de Fuente Fija. (Art.9 Fracción  XXXVIII de la LADF). 

2.-Registro de Descarga de Aguas residuales (Art.9 Fracción  XXXVIII de la  LADF). 

3. Inventario de Emisiones o Cédula de Operación Anual (Art.135 Fracción II 127 de la 

LADF). 

4.-Caracterización Anual de sus Aguas Residuales (Art. 123 133 Fracción. III  de la LADF)  



5.-Entrega de  estudios atmosféricos (gases de combustión, óxidos de nitrógeno, bióxido 

de azufre, PST, VOC´S (el periodo de entrega es  de acuerdo a lo establecido en la 

normatividad ambiental aplicable 8Art.123, 133 Fracción III de la LADF). 

6.-Registro de bitácoras de operación y mantenimiento de los equipos de procesos y 

control (Art.135 Fracción. V de la LADF). 

7.-Permisos de descarga de aguas residuales (Art.157 de la LADF). 

8.-Presolicitud de licencia local de funcionamiento (instrumento regulatorio para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el art.135 de La Ley Ambiental del 

Distrito Federal). 

9.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento con fundamento en el artículo 136 de la Ley 

Ambiental del Distrito Federal. 

10.-Licencia Local de Funcionamiento con fundamento el Artículo 137 de la Ley Ambiental 

del Distrito Federal. 

11.-Información básica para el cumplimiento del Programa de Contingencias Ambientales 

para el Distrito Federal en Fuentes Fijas (esto con la finalidad de que de cumplimiento a lo 

Dispuesto en el Decreto por el que se expide el Programa para Contingencias 

Ambientales Atmosféricas en el Distrito federal el 22 de Diciembre de 1999. 

12.- Autorizaciones, en materia de Residuos no peligrosos en sistemas para el 

tratamiento, recuperación, separación, reciclaje y disposición final de estos residuos (ART. 

171 Fracción  II  de la LADF). 

El marco jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social son los artículos   1,2,3,4,5,6,7, 

8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 35, 36, 37, capitulo III artículo45, 46, 47, 48, Titulo octavo del 

catálogo de actividades para la clasificación de las empresas en el seguro de riesgo de 

trabajo, capitulo único        artículo 196 

Ley General de Salud  Artículo su fundamento legal esta en los siguientes artículos: 

1, 4, 5, 6, 7, 8, 15,19, 26, 27,36.   



 

Ahora bien para efectos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social la clasificación o 

actividad en base a lo que establecen los artículos 73 y 75 de la Ley del Seguro Social y 

los artículos 1 , fracción IV 3,18,19,20,22,23,24,26,28,29,30 y 196 del Reglamento de la 

Ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas recaudación y 

fiscalización. 

Bueno observando todo lo anterior, tomando en cuenta que todos tenemos los mismos 

derechos y obligaciones, al momento de realizar la apertura de un negocio es para ayudar 

al crecimiento del individuo, del país y sobre todo de la economía de las personas físicas 

y de las personas morales. Ya que los cambios económicos cambian constantemente y 

de acuerdo al crecimiento del país. 

 

 

1.2 PROBLEMÁTICA 

Aquí el objetivo principal es como realizar los trámites con el tiempo y la forma adecuada 

y quienes están obligados a los permisos y quienes no, en la visita de inspección, se tiene 

que verificar los datos del inspector que realmente trabaje en la dependencia que dice 

trabajar, en el horario y con el puesto de inspector realmente acreditado con la  credencial 

que lo avale y también  que este vigente. 

 También consolidar  las estructuras y mecanismos de operación como son el fortalecer el 

marco normativo, que haya una adecuada coordinación y concertación entre los 

participantes en este caso entidades y personas, que haya un incremento en la cultura  a 

través de un programa de comunicación social basada en: 

Información que se les de a todos los contribuyentes 

Capacitación de cómo  realizar la apertura de un negocio 



Establecer los procedimientos  operativos y  coordinar la adecuada capacitación y 

orientación a los contribuyentes 

Capacitar a un  mayor número de personas dentro de las diferentes dependencias para 

que oriente adecuadamente a los contribuyentes. 

Tomando como referencia lo anteriormente señalado se entiende como un verificador de 

una dependencia: El servidor público  de la Administración  Pública   cuya función  es 

practicar  visitas de verificación para comprobar que los contribuyentes  observen los 

ordenamientos legales y reglamentarios vigentes, 

Visita de verificación: La diligencia de carácter  administrativo que ordena la autoridad con 

el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y  reglamentarias por 

parte de los contribuyentes. 

Visitado: El destinatario de la orden de la visita de verificación. 

Padrón: El listado de establecimientos que obtienen licencia y que quedan sujetos al 

sistema de verificación Empresarial. 

Toda visita de verificación ordinaria deberá practicarse al día hábil siguiente en que el 

verificador reciba la orden respectiva. Este término será improrrogable, y se practicarán 

en días y horas hábiles, esto se entiende de  las 9:00 a las 18:00 horas, Son días hábiles 

todos los días del año, excepto los inhábiles. Cuando el establecimiento realice 

actividades en días y horas inhábiles, la autoridad podrá habilitarlos para la realización de 

visitas de verificación de carácter ordinario, debiendo precisar ambas circunstancias en la 

orden de visita correspondiente. 

En caso de que resulte necesario dejar citatorio al visitado, la habilitación de días y horas 

hecha en los términos de este artículo, conservará sus efectos. 

Las visitas de verificación extraordinaria podrán  practicarse en cualquier tiempo y 

procederán en los casos siguientes: 



1.-Cuando exista denuncia escrita que contenga por lo menos, el nombre y firma del 

denunciante, su domicilio, la ubicación y la descripción de los hechos que constituyan las 

probables omisiones o irregularidades, 

2.-Cuando por conducto de autoridades federales o locales, la autoridad tenga 

conocimiento de un hecho que pudiera ser  constitutivo de un ilícito; 

3.-En caso de que la autoridad, al realizar la revisión de la documentación presentada 

para obtener autorizaciones, licencias o permisos, se percate de la existencia de posibles 

irregularidades imputables al interesado o de que este se condujo con  falsedad; 

4.-Cuando  la Administración Pública tenga conocimiento de accidentes o siniestros 

ocurridos en algún establecimiento; 

5.-Cuando en una visita de verificación ordinaria, el visitado proporcione información falsa 

o se conduzca con dolo, mala fe o violencia, y 

6.- Cuando la autoridad tenga conocimiento de que existe inminente peligro para la 

integración física de las personas, la salud, la seguridad pública o el medio ambiente. 

Por lo anteriormente lo que busca la autoridad es: 

1.-Comprobar que la actividad de los particulares se realice de conformidad con lo que 

establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

2.-Imponer las sanciones por las sanciones o irregularidades detectadas; 

3.-Mantener  el padrón actualizado de todos los establecimientos que existen; 

4.-Dictar las  medidas de seguridad necesarias, en los casos en los que se ponga en  

riesgo la salud o la seguridad pública; 

5.-Mantener un programa de orientación, información y quejas en materia de verificación; 

Las autoridades tienen la obligación de establecer un sistema de identificación de 

expedientes para la verificación de expedientes para la verificación administrativa, en 

número progresivo que le corresponda, el año, el nombre la razón o denominación social, 

el domicilio del establecimiento visitado y su actividad preponderante, así como el objeto 



de la visita de verificación. Y se podrá  hablar por teléfono para comprobar la autenticidad 

de la orden de visita de verificación. 

Si la  información telefónica no coincide con la documentación que el verificador exhiba, el 

visitado podrá solicitar  la asistencia de la Contraloría General del Distrito Federal o del 

Estado de México, para que se levante un acta circunstanciada en la que conste la 

objeción del particular y los datos del verificador, así como los de la orden de visita de 

verificación correspondiente, sin perjuicio de que el visitado pueda objetar dicha visita. 

Para la realización de las visitas ordinarias en el sistema de Verificación Empresarial, las 

autoridades implementarán un procedimiento de selección aleatorio de establecimientos, 

el cual deberá ajustarse a lo siguiente: 

1.- Los establecimientos no riesgosos 

2.- Los establecimientos riesgosos 

La Contraloría General realizará anualmente auditorias  al procedimiento de selección 

Aleatorio para verificar la adecuada  operación. 

Las visitas de verificación ordinarias a los establecimientos industriales, comerciales, o de 

servicios que desarrollen actividades empresariales, catalogadas como altamente 

riesgosas  se efectuarán, por lo  menos en forma anual. 

Las credenciales contarán con lo siguiente. 

Nombre completo, fotografía a color, firma del verificador, número de folio, vigencia, la 

cual no podrá ser mayor a un año, fecha de expedición; cargo como verificador; número 

telefónico para que el visitado pueda  cerciorarse de la identidad y adscripción del 

verificador y presentar quejas; datos y sello de la dependencia,  unidad administrativa u 

órgano desconcentrado, escudo de la dependencia a la que pertenece y la firma del 

Oficial Mayor. La credencia tendrá la leyenda siguiente: 

“Esta credencial,  no autoriza a su portador a realizar  visitas de verificación o clausura 

alguna, sin la orden de visita de verificación o la orden de clausura correspondiente “. 



Se publicara en el Diario  Oficial de la Federación los nombres de los verificadores, toda 

visita de verificación se realizara sólo por orden escrita de la dependencia de quién la 

envía,  se les entregaran a los contribuyentes una carta de derechos y obligaciones  

sujetos   a una revisión o visita de verificación. 

Les entregarán  el original  y la copia de las actas de visita de verificación a un superior  

jerárquico,  al  día hábil siguiente a aquél en que se concluyo la visita. 

También se deberá devolver a la autoridad al término de la visita de verificación la 

credencial  o identificación. No se deben de sacar  o sustraer del local  o establecimiento 

sujeto a revisión o verificación, los libros, registros y demás documentos que deban 

verificarse. 

La verificación deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar y fecha de expedición; 

2.-Número de expediente; 

3.- Razón social del visitado; 

4.-Domicilio del visitado y ubicación exacta; 

5.-Objeto y alcance de la visita de verificación; 

6.- Fundamentación  y  motivación jurídica; 

7.-. Nombre del verificador y número de su credencial; 

8.- Cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad que expida la orden de visita de 

verificación; 

9.- Autoridad  a la que se puede dirigir el visitado  para dirigir las quejas sobre la visita de 

verificación, especificando el domicilio y el  número telefónico; 

En caso en que no se encuentre el visitado, el verificador dejará  citatorio para que lo 

espere a una hora determinada del siguiente día hábil. 

 

 



PERSONAS MORALES 

Es un grupo de accionistas que tienen un representante legal que maneja los intereses de 

la persona  moral y en conjunto se toman decisiones para un bien común. 

Se tiene  un  domicilio fiscal,  etc. 

Junta General: 

Los accionistas constituidos en junta general, decidirán por mayoría sobre los asuntos que 

les competen. Las juntas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y deberán 

convocarse por los administradores de la sociedad conforme a una serie de condiciones. 

Hay también requisitos establecidos para la vialidad constitución de la junta que difieren 

en función de que se trate de primera o  segunda convocatoria, se requiere una 

determinada legitimación para asistir a la junta, resultando procedentes limitaciones de los 

derechos, todo accionista que tenga este derecho de asistencia podrá hacerse 

representar en ella, hay disposiciones especiales sobre lugar y tiempo de celebración, 

presidencia lista de asistencia y acta, es posible impugnar en determinados casos y 

circunstancias, los acuerdos  sociales. 

Administradores 

Su nombramiento corresponde a la junta general, salvo que exista disposición estatuaria 

en contra, no se requiere que sean accionistas. Hay normas especiales en relación con 

las siguientes cuestiones: prohibiciones, aceptación e inscripción del nombramiento, 

duración y ejercicio del cargo, representación de  la sociedad, retribución y 

responsabilidad de los administradores. 

Consejo de Administración: 

Cuando la administración se confíe de forma conjunta a más de dos personas, todas ellas 

constituirán el consejo de administración, respecto del cual siguen normas especiales en 

relación con cuestiones como las siguientes: Elección de los  consejeros, constitución 

adopción e impugnación de acuerdos, régimen interno y delegación de facultades, libros 



de actas. Modificación de los estatutos, aumento y reducción del capital social, cuentas 

anuales (balance), transformación, fusión, escisión,  disolución y liquidación de la 

Sociedad Anónima, obligaciones y sindicatos de obligacionistas, Sociedad Anónima 

unipersonal, etc. 

 PERSONA FISICA 

Es un ser humano que tiene apellido paterno, apellido materno y nombre 

Tiene acta de nacimiento, un domicilio, es de pensarse entonces que tiene similares 

obligaciones y derechos  que son susceptibles de modificarse. 

 



CAPITULO 2 

 

TRAMITES PARA LA APERTURA DE UN NEGOCIO 

2.1 GENERALIDADES 

Aquí se verán  todos los requisitos para las personas morales y los requisitos para las 

personas físicas,   que a continuación se presentan: 

También se vera en que se sustentan para la realización  de la apertura del negocio, se 

tomara en cuenta en forma global los formatos  que se utilizaran para los diferentes 

tramites así como en forma electrónica. 

 

REQUISITOS PERSONAS  MORALES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO deberá acompañar original y copia 

de todos los documentos que se piden. 

Acta   constitutiva  (copia certificada)  y original para su cotejo 

Credencial oficial con foto y firma del representante legal 

Un escrito dirigido a la administración tributaria a  la que corresponda el domicilio del 

contribuyente   realizado a máquina o por medios  electrónicos  asentando los datos del 

contribuyente ,nombre, domicilio, registro federal de contribuyentes de la sociedad, giro o 

actividad económica ,ubicación con un croquis de localización, fecha de inicio de 

operaciones, duración de la sociedad ,etc. 

Domicilio fiscal de la empresa, en caso de que tenga más sucursales anotar cada una de 

ellas y la casa matriz. 

Comprobante de domicilio fiscal de la empresa (copia fotostática)  

Tratándose de representantes legales  de la sociedad.  

Tratándose de mexicanos por naturalización expedida por la autoridad competente 

debidamente certificada o legalizada, según corresponda 



Tratándose de extranjeros, original y copia del documento migratorio vigente que 

corresponda emitido  por autoridad competente, con la debida  autorización para realizar  

Los actos actividades que manifieste en su aviso (en su caso, prórroga o refrendo 

migratorio, original para cotejo), así como la documentación que a continuación se señala. 

 

Tratándose de residentes en el extranjero fotocopia debidamente certificada, legalizada o 

apostillada por autoridad competente del documento con el que se acredite  su Número 

de Identificación Fiscal del país en que residan, cuando tenga la obligación de contar con 

este en dicho país. 

 

 SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Sacar el permiso y pagar los derechos, entregando una lista del nombre o razón social de 

la empresa. En este caso si ya existe el nombre que se eligió buscaran la segunda opción 

y la pondrán como nombre de la sociedad. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Por medio del departamento de licencias  sanitaria para el Distrito Federal 

Dar el aviso de funcionamiento  

 Llevar  el escrito libre con sello digital y cadena original ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público o Inscripción ante la dependencia antes mencionada 

Carta poder del tramitador o en su caso del  representante legal 

Identificación oficial con foto y firma   del representante legal 

Identificación del tramitador con foto y firma 

En caso de  fabricar o vender medicamentos controlados o para uso humano tener la 

autorización de la Secretaria del responsable o responsables de dicho establecimiento por  



Escrito (por medio de un escrito o aceptación del Ingeniero Químico,  Químico  

Farmacobiólogo  o profesionista encargado). 

 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

USO DEL SUELO O CERTIFICADO DE  ZONIFICACION DE USO DEL SUELO 

(ESPECIFICO/USOS PERMITIDOS) 

SECRETARIA DE  DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

SAN ANTONIO ABAD NO. 32 

Metro Pino Suárez 

Se requiere: 

Formato original y dos copias 

Carta poder del tramitador 

Identificación oficial con  foto y firma de ambos (del tramitador y representante legal) 

Recibo en tesorería del pago por el uso del suelo por la cantidad de 680.75 

Boleta predial (copia fotostática) 

 

DECLARACION DE APERTURA 

 

Esta es dependiendo de la delegación a la que pertenece la empresa 

Este aviso de declaración de apertura para establecimiento mercantil, se anexa copia  del 

Uso del Suelo en caso de que sea permitido (en caso de que no se haya permitido) no se 

sigue este trámite. 

Se presenta en tres tantos del formato capturado, firmados en originales  en la ventanilla 

única delegacional para su sello, sin   ningún documento anexo. Solo con el pago de 

derechos, y su presentación   esta sujeta a que sea aprobatorio el uso del suelo. 



Y se basa en la ley de procedimientos administrativos del Distrito Federal art.32 

 

 

PROTECCION CIVIL 

Visto Bueno de Seguridad y operación 

Aquí se forman a los que van a integrar el grupo y se llena el formulario para saber si esta 

bien integrado o no el grupo y sobre todo que estén bien capacitados. 

Se tomaran cursos de primeros auxilios para los representantes de las empresas de 

seguridad e higiene para que en una contingencia sepan como manejar la situación. 

 

PERMISOS DE ANUNCIOS 

Pagar los derechos ante la Tesorería, sacar el croquis de localización del anuncio, sacar 

las fotos con las especificaciones requeridas de acuerdo a cada delegación. Llenando 

previamente los formatos que te otorga la delegación según el domicilio fiscal de cada 

empresa o persona física. Las dimensiones de las fotos van a ser de acuerdo a cada 

Delegación y por el tamaño  del anuncio 

 

PERMISOS PARA LA VENTA DE VINOS  

Pagar los derechos ante la tesorería y cumplir con el Uso del Suelo, Declaración de 

Apertura 

(En caso de requerir  este permiso) 

 

CAMARA DE COMERCIO 

Nada más pagar los derechos por la suscripción anual, presentando el aviso de 

inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 



SISTEMA EMPRESARIAL MEXICANO 

Pagar la suscripción anual, presentando el aviso de inscripción  ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

 Aquí los trámites son permisos ante las diferentes dependencias públicas. 

 

MANIFESTACION DE ESTADISTICA 

Presentar ante el Instituto  Nacional de estadística  Geografía e Informática, la 

manifestación de estadística en la forma FEP 3 - 1 

Se anexa carta poder 

Identificación del  tramitador 

 

PERSONA FISICA 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 

Llenar   un escrito a máquina o con letra de molde con sello digital y cadena original 

Acta de nacimiento del contribuyente o la persona   a quien se va a dar de alta 

Comprobante de domicilio  (copia  fotostática) 

Credencial de elector o identificación oficial con foto y firma del contribuyente 

CURP  o registro nacional de población (en caso de no tenerla tramitarla) en la misma 

dependencia, para esto llevar el acta de nacimiento certificada y reciente del 

contribuyente. 

Carta poder en caso que lo tramite  una persona distinta al interesado 

Identificación del tramitador y del contribuyente con foto y firma. 

 

 



SECRETARIA DE SALUD 

 

Licencia sanitaria del establecimiento por tiempo indeterminado en caso de que vendan o 

fabriquen medicamentos, los trámites y permisos de los responsables del establecimiento 

con foto y firma 

Croquis de localización del establecimiento 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Uso del  Suelo 

Anexar el pago en tesorería, carta poder  (en caso de que sea una persona distinta  a la 

interesada)  identificación del contribuyente, en caso  de que sea una persona distinta 

copia de su identificación de ambos, boleta predial. 

 

Declaración de apertura 

 

En caso de que sea positivo el uso del suelo anexarlo,  con la forma autorizada 

En caso contrario no se lleva a cabo el trámite. 

 

Protección  Civil 

Sólo en caso del que  al realizar el cuestionario previo al trámite y que lo amerite se 

realiza el trámite antes no. 

 

CAMARA DE COMERCIO 

 

En caso de que tenga un establecimiento o local  se pagarán los derechos de la cámara 

Con el aviso de inscripción  ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 



SISTEMA EMPRESARIAL MEXICANO 

Este se paga los derechos en cualquier cámara de comercio, de embellecimiento físico, 

etc. 

Con el aviso de inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA 

Aquí se tramita la manifestación de estadística, anexando copias del aviso de inscripción 

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con la cadena original y el sello digital 

debidamente llenada. Identificación del  contribuyente  o carta poder. 

 

 

ESTADOS 

 

ESTADO DE MEXICO 

 

PERSONA MORAL 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 

Registrarse con el escrito o acuse de recibo con la cadena original y el sello digital, 

acompañando acta constitutiva,  identificación del representante legal, comprobante de 

domicilio, croquis de localización, carta poder. 

  

 

 

 



LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Aviso de inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o la Oficina del SAT 

más   cercana a su domicilio .Licencia Estatal de Uso del Suelo (incluyendo la expedida 

mediante convenio celebrado con el estado) (original y copia). 

 

Identificación de la  persona que realiza el trámite y  en caso que no sea el propietario 

documento que acredite su personalidad (original y copia). 

Acta constitutiva 

Pago del impuesto de radicación en original y copia 

Visto Bueno de protección civil el original 

Requisitar  formato de solicitud en original (previo pago en tesorería). 

 

CARTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION 

 

Recabar 30 firmas para el consentimiento de vecinos y el visto bueno de  escuelas que 

haya por ahí 

 

Licencia estatal del uso del suelo 

Licencia de construcción 

Copia de  agua y predio corriente 

Documento que acredite la propiedad 

Peritaje de la instalación eléctrica 

Peritaje de la instalación de  gas. 

Carta descriptiva del establecimiento 

 

 



USO DEL SUELO ESTATAL 

Pagar los derechos 

Tener el permiso del Ayuntamiento, aprobada por la Dirección General  de Desarrollo 

Urbano, Obras, Servicios Públicos  y Ecología y por la Dirección General de Gobierno 

Municipal. 

 

LICENCIA SANITARIA  ESTATAL 

Llenar la forma y cumplir con los requisitos solicitados por el estado. 

 

PERSONA FISICA 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

Darse  de alta en la Oficina del SAT de acuerdo al domicilio fiscal, anexando acta de 

nacimiento del contribuyente o del tramitador, identificación oficial con foto y firma copia 

del comprobante de domicilio, carta poder del tramitador. Así como su acta de nacimiento 

 

USO DEL SUELO ESTATAL 

 

Pagar los derechos, tener el permiso del ayuntamiento y en caso de que cuente con un 

establecimiento, en caso contrario no se lleva a cabo. 

 

CARTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION 

30 firmas del consentimiento de vecinos 

Visto Bueno de las escuelas aledañas 

Licencia Estatal de Uso del Suelo. 

 



LICENCIA SANITARIA ESTATAL 

Llenar la forma y cumplir con los requisitos solicitados por el estado. 

 

MUNICIPIOS 

 

NAUCALPAN 

 

PERSONA  MORAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

Inscripción ante la dependencia del SAT por medios electrónicos  en el registro federal de 

contribuyentes y el acuse de recibo que lleve su sello digital y la cadena original. 

Acompañar con acta constitutiva 

Credenciales  oficiales del tramitador y representante legal 

Carta poder 

Acta constitutiva original para su cotejo y una copia 

SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Acuse de recibo ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o Administración 

Tributaria Local 

Identificación de la persona que realiza él tramite y en caso de que no sea el propietario 

documento que acredite su personalidad 

Licencia estatal de uso del suelo, incluye convenio celebrado con el estado (original y 

copia). 

Acta constitutiva (original y copia). 

 Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble en donde se ejercerá la 

actividad 

Visto Bueno de Protección Civil (original y 2 copias). 



 

SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DEL SUELO Y DE CONSTRUCCION 

 Pago de derechos 

 

DECLARACION DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Debe especificarse las condiciones generales del establecimiento 

 

DIRECCION GENERAL DE ECOLOGIA 

Solicitud de inspección para dictamen ambiental 

 

PERMISO MUNICIPAL DE ANUNCIO 

Detallar el tipo de anuncio, proyecto del mensaje, póliza de daños a terceros y 

responsabilidad civil, permiso de licencia de uso del suelo especifico, recibo de pago del 

impuesto por explotación del anuncio, memoria descriptiva del anuncio. 

 

LICENCIA MUNICIPAL  SANITARIA 

Cumplir con todas y cada una de las disposiciones sanitarias especificadas en el formato. 

 

PERSONA FISICA 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

Inscripción en la Administración Tributaria Local del  Domicilio del contribuyente  

Acompañando acta de nacimiento 

Carta poder e identificación del contribuyente o tramitador 

En caso de contar con local: 

 



SOLICITUD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Formulario de registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Identificación del contribuyente 

Licencia Estatal de Uso del Suelo 

Documento que acredite la posesión del inmueble 

Visto Bueno de Protección Civil. 

 

SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DEL SUELO Y CONSTRUCCION 

Pagar los derechos 

 

DECLARACION DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Condiciones generales del establecimiento 

 

DIRECCION GENERAL DE ECOLOGIA 

Solicitud de inspección para dictamen ambiental 

 

LICENCIA SANITARIA MUNICIPAL 

Cumplir con los lineamientos de higiene del establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2 CONCEPTO 

Concepto.- Es una ocupación que tiene una persona física o persona moral. 

 

Apertura.- n.f. (lat. aperturam.) Acción de abrir. //Acto de dar o volver a dar principio a las 

funciones  de una asamblea. pág.156 

 

Negocio(o comercio) Ejercicio de una actividad o comercio que significa que el empleo de 

capital tenga como principal objetivo el lucro que se deriva de la venta de mercancías o 

servicios, generalmente una actividad industrial o comercial.2.- El intercambio de 

mercancías o servicios por dinero, promesas de pago u otras mercancías o servicios con 

ganancia o bien sin ella.3.- Cualquier establecimiento para el ejercicio de una actividad o 

comercio, una empresa comercial. 

 

Negocio (o empresa) en marcha.- Negocio mercantil en operación que ofrece la 

perspectiva de continuar operando regularmente en el futuro. 

 

Negocio.- m.n. (lat. negotíum). Transacción comercial que compete una utilidad o una 

pérdida. 

Pág.1694 

 

Establecimiento.- Planta o grupo de plantas bajo una misma dirección o gerencia, situada 

en un área geográfica ocupada en la ejecución de un grupo de procesos relacionados 

entre sí o en la elaboración de un grupo  de productos finales igualmente relacionados. Un  

Establecimiento puede ser una de varias entidades formalmente reconocidas dentro de 

una organización administrativa de mayor tamaño, ejemplo una corporación o sociedad. 

 



2. -Establecimiento a grandes rasgos, se dice de aquellos en los cuales radica el poder y 

el gobierno de los negocios, así como el sistema de acuerdo con el cuál dicho poder es 

ejercido, mantenido y difundido. Pág.220 

 

Persona, (Person) Cualquier individuo, corporación compañía u otra actividad reconocida 

como poseedor de derechos, privilegios y responsabilidades, para el cual se ha 

establecido o puede establecerse una unidad contable. El uso contable de la palabra 

corresponde en forma muy general a su empleo  legal. 

 

Persona natural (o física) Ser humano individual. Tiene apellido  paterno, materno y 

nombre. 

 

Persona moral (o jurídico) Organización, como,  por ejemplo una corporación (o sociedad 

anónima) dotada por la ley y la costumbre con funciones o facultades parecidas a las de 

las personas físicas, una asociación " no incorporada". 

Contribuyente.- Persona física o jurídica obligada al pago de impuestos pág.65 

2.3 CLASIFICACION 

La clasificación se da en dos formas para personas físicas y personas morales 

Y en  territorio en,   distrito federal, estado de México,  Municipio de Naucálpan de  Juárez 

Estado de México. 

 2.4. OBJETIVOS 

Los objetivos al abrir un negocio son, que este funcione de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por la Federación, los Estados, los Municipios, pero sobre todo que 

funcionen adecuadamente de acuerdo a las leyes, a la legalidad en su totalidad. 

 En un marco  jurídico personas  morales y físicas 

 



 

2.5 CARACTERISTICAS 

Aquí tanto las personas morales, como las personas físicas tienen diferentes 

características  para efectos de los diferentes avisos antes las dependencias de la 

Federación, Estados y Municipios porque se rigen por diferentes formas, costumbres y 

leyes, es por eso que las características son diferentes  de un sitio a otro por ejemplo  las 

personas morales se rigen en  primer lugar  por una acta constitutiva en tanto que las 

personas físicas son por una acta de nacimiento ejemplo: 

 

PERSONA MORAL: 

Acta Constitutiva 

Tienen por lo regular un representante legal que maneja los intereses de la persona moral 

Se presume que  tienen socios 

Tienen acciones 

En conjunto toman decisiones para un bien común 

 

PERSONA FISICA 

Es un ser humano que tiene apellido paterno,  apellido materno y nombre 

Tiene acta de nacimiento 

Es de pensarse entonces que por lo tanto tienen similares obligaciones siempre y cuando 

la persona física tenga un establecimiento o local permanente o no,  pero que requerirá de 

los diferentes permisos y licencias para su buen funcionamiento. Establecimiento 

permanente LISR-2,3.  

 

 

 



2.6 PROCEDIMIENTO  Y REQUISITOS 

 

FEDERACION 

 

PERSONA MORAL para abrir un negocio se requerirá; ACTA CONSTITUTIVA de la 

empresa, ante notario publico 

 

PERMISO de la Secretaria de Relaciones Exteriores,  pagar los derechos por el permiso 

INSCRIPCION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO   

(anexando copia fotostática de:) 

 

Acta constitutiva certificada, poder notarial del representante legar en donde se mencione 

que efectivamente  es el representante legal, y que se mencione el puesto de 

Administrador único o en su caso representante legal de la sociedad  para también  

realizar el conocimiento de firma del representante legal, llenar la forma que este en vigor 

o formulario de registro con la Administración Tributaria Local del domicilio fiscal que le 

corresponda. 

  

LICENCIA SANITARIA  ante  la Secretaria de Salud (es totalmente gratuita).  

Ahí les dirán si es empresa relacionada al ramo de la salud sí requerirá responsables del 

establecimiento o no   y conforme a la relación de giros totalmente liberados o 

desregulados y exentos de control y vigilancia sanitaria publicado en el diario oficial de la 

federación del 15 de junio de 1995 y el 18 de junio de 1996 acuerdos de salud no. 126 y 

137. En caso  contrario se realizará el trámite  en la forma SSA-04-001-A Aviso de 

funcionamiento este trámite es totalmente gratuito, y los que tienen la obligación son de la 

rama de alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabaco, aseo y limpieza, 



perfumería y belleza, materias  primas, aditivos esto es en cuanto a los giros de los 

diferentes negocios. 

Se va directamente a la Secretaria de Salud y como ya se menciono los requisitos que se 

acompañan al formato  el trámite es instantáneo igual que la licencia. 

 

CAMARA NACIONAL que les corresponda  si es de Comercio u otra cámara   

dependiendo del giro del negocio. Aquí lo mínimo que se paga son 250.00 doscientos 

cincuenta pesos a  nombre de la cámara a la que corresponda el giro del negocio y lo que 

se necesita como ya se menciono es el aviso de inscripción ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público o Administración Tributaria Local. 

 

SISTEMA EMPRESARIAL  MEXICANO.-SIEM toda empresa y giro están obligados a 

inscribirse,  lo mínimo que se paga son 150 pesos dependiendo la actividad y el capital 

que tenga el ente. 

Al afiliarse  al SIEM con fundamento en la Ley de las cámaras y sus confederaciones en 

el artículo 28 y 308 (se paga).  

Se tiene que llevar también  la Inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

ELABORACION DE UN PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL que sustituye a 

lo que era permiso  contra incendios. 

Con fundamento legal en los Artículos XXII, 4, 36,38 y 39 de la Ley de protección Civil 

para el Distrito Federal, 24, 26,27 y 28 de su Reglamento 

 

USO DEL SUELO: fundamento legal  en los Artículos 27 Párrafo Tercero de la 

Constitución  Política de los estado Unidos Mexicanos; 1º, 3º, 9º, 12º, de la Ley de 

Planeación; 1º, 2º, Fracción  II, 5º, Y 44 DE LA Ley Orgánica de la Administración Pública  



Federal, Fracción II, 6º.7º, Fracción XVI, 11 Fracción XXI, 16,22 Fracción I, 71 y Segundo 

Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito federal; 8º y10 Fracción III, 

33,34,35 Párrafo Primero, 36,37,y  primero Transitorio del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Disposiciones que son de orden público e interés 

social y que por tanto son obligatorias. (Se pagan  los derechos de Uso del Suelo).Varia 

desde 680.75 El día que se va a tramitar el uso del suelo ese mismo día se paga y tarda 

de 10 a 15 días  hábiles para una respuesta positiva o negativa. En cambio si va  a  la  

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda tarda  menos tiempo hasta en una semana 

menos. 

 

AVISO DE DECLARACION DE APERTURA PARA ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES 

 

Ya que  se tiene el uso del suelo (se anexa copia del uso del suelo) Fundamento jurídico; 

Ley  para el funcionamiento de establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal. , - 

Artículos 42, 43, 44, 45, 46, y 47. 

 

Aquí no se paga y se da al momento  que sale  positivo el uso del suelo. 

 

 

MANIFESTACION ESTADISTICA 

Se basa en el artículo 8 de la Ley de Información Estadística y Geográfica en vigencia. 

(Es totalmente gratuita, se anexa la inscripción ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, Comprobante de domicilio). 

Carta poder en caso que no sea el interesado, comprobante de domicilio.  

 



PERMISOS DE ANUNCIOS DEL PRODUCTO O SERVICIO 

(Se paga, para poder  tener los anuncios), dependiendo de las dimensiones de los 

anuncios, se toman fotos del o los anuncios se  especifica lo que se va   a poner en el 

anuncio y se hará por escrito. 

 

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

(Lo realiza la empresa con su grupo de protección civil y lo verifican peritos de las 

diferentes delegaciones).Es gratuito totalmente. 

 

VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN 

Lo realiza la delegación conjuntamente con el grupo de protección civil de la empresa. El 

personal de la empresa deberán  tomar cursos sobre protección civil, básico de primeros 

auxilios para liberar el permiso, es totalmente gratuito el trámite y en las especificaciones, 

lineamientos y demás relativos  a la protección de la población interna, externa 

 

PARA PERSONAS FISICAS: 

 

INSCIPCION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

Se anexa copias de: acta de nacimiento, Clave Única de Registro de población. , 

Comprobante de domicilio. Que el comprobante no sea mayor a 4 meses de antigüedad 

credencial de elector. La forma o la Inscripción ante la Administración  Tributaria Local del 

domicilio que le corresponda llena a máquina o con letras de molde o simplemente se 

presenta en el modulo del SAT que le corresponda al interesado y ahí la señorita del 

modulo  toma datos del contribuyente y hace la inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes, queda dado de alta en el sistema el mismo día, también se pide un correo 

electrónico del contribuyente y se pide que se tramite La Asignación de Clave de 



Identificación Electrónica Confidencial( CIEC),esto con el fin de que el mismo 

contribuyente realice sus propios movimientos por internet. 

 

LICENCIA SANITARIA 

Si tiene local fijo se tiene que sacar, pero en caso contrario no se tramita. La licencia 

sanitaria es muy indispensable para el manejo y preparación de alimentos, fabricación de 

medicamentos para consumo humano. 

Cuando se tiene la responsabilidad de  tener licencia sanitaria se describe  lo siguiente: 

1.-Datos generales de la empresa 

2.-Nombre o razón  social 

2.-Domicilio.-ubicar el centro de trabajo o domicilio fiscal (entre que calles esta) 

3.-Anotar R.F.C. 

4.-Actividades  económicas y giro 

5.-Materias primas y materiales 

6-Responsables del  establecimiento contador y encargado 

7.-Materiales y materias primas.-Actividades económicas, se refiere al desarrollo de sus 

actividades. 

8.-Maquinaria y equipo,  así como procesos de trabajo. 

 

MANIFESTACION ESTADISTICA 

Para tener  una actualización de datos en el Instituto Nacional de Estadística Geografía  e 

Informática. De acuerdo al articulo 8 de la Ley de información Estadística y Geográfica en 

vigencia, y para actualizar los registros de empresas y Establecimientos, La Dirección 

General de Estadística le solicita que conforme a las instrucciones y definiciones que 

aparecen en el formato se llene sin modificar nada, ni cuando con la apertura, nombre 

genérico del establecimiento(es el que acostumbra nombrarse, tintorería, fabrica de ropa) 



 

1.-Nombre del establecimiento(es el nombre comercial del establecimiento). 

2.-Domicilio del establecimiento, calles que lo  delimitan. 

3.-Categoría  jurídica (Persona física o moral) 

4.-Tipo de propiedad (privada o pública) 

5.-Tipo de establecimiento (único, matriz u oficina central) 

6.-Así como proporcionando las claves de R.F.C. ,Registro Patronal del IMSS, Fecha de 

inicio de operaciones ,personal ocupado esto es cuantos están asalariados y cuantos no 

lo están. 

 

 

7.-También anotar el tipo de actividad del establecimiento, si extrae algún material del 

suelo o subsuelo, fabrica, produce o beneficia cualquier producto de cualquier índole 

,compra ,vende algo ,presta cualquier tipo de servicio o realiza actividades  de pesca o 

agricultura, realiza obras de construcción etc. 

 

8.-Establecimientos auxiliares (solo para matrices y sucursales). 

 

9.-Mencionar el personal responsable  Contador del establecimiento, nombre y frima, asi 

como propietario o representante legal del establecimiento. 

 

ELABORACION DE UN PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL 

Siempre y cuando tenga local comercial 

 

USO DEL SUELO 



Siempre que tenga un local, en caso contrario no se tramita. Aquí  se menciona los usos 

específicos del inmueble, se menciona: domicilio fiscal, superficie ocupada en metros 

cuadrados, superficie construida superficie del predio, así como su uso actual  del 

inmueble y mencionar para el giro a que se va a destinar el inmueble. 

Y de acuerdo a un programa Delegacional de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y de 

acuerdo a cada delegación, esto fue aprobado por la H. Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal el día 17 de Febrero de 1997 y promulgado en la gaceta oficial del Distrito 

Federal el día 10 de Abril de 1997, para los efectos de su obligatoriedad y cumplimiento 

por parte de particulares y autoridades. La vigencia del certificado es de dos años a partir 

de la fecha de su expedición. Y posteriormente se renovara cada año a partir de su 

vencimiento. 

DECLARACION DE APERTURA 

Esta se tramita, cuando se tenga el uso del suelo, se anexan comprobante de credencial 

de elector y comprobante de domicilio fiscal .Es totalmente gratuito. Y es en el mismo día 

en el modulo de la delegación que  corresponda a nuestro domicilio fiscal.   

 

CAMARA 

Dependiendo del giro comercial o si tiene local comercial se afilia y se paga, en caso 

contrario que no se tenga local comercial también se paga pero ya no es obligatorio. 

 

 

 

 

 

 

 



2.7.- VENTAJAS  

Las VENTAJAS son que al tener todas las licencias y permisos en regla se puede trabajar 

mejor en todos los aspectos, los inspectores no pueden clausurar el negocio o no se 

puede multar por que todo esta en regla se trabaja en forma más tranquila y sobre todo 

cumpliendo todos los ordenamientos legales vigentes dentro del distrito federal para tal 

efecto, también es una ventaja porque las personas o persona que laboren dentro de la 

empresa trabajarán más  tranquilamente. 

 

En el aspecto económico se gana más al tener todo en regla y pagar los permisos como 

son  y no tener que desembolsar en el futuro más dinero del necesario. 

 

2.8 DESVENTAJAS  Serian que por no tener  nada en orden haya perdidas económicas, 

clausura del local o establecimiento, multas y en general problemas de toda índole por no 

trabajar como marca la Ley. 

 



CASOS 

PRACTICOS 

 



CASO PRÁCTICO. 1  

CESAR AVILA VERDE, AGENTE DE VENTAS. 

 

CLASIFICACION: PERSONA FÍSICA. 

 

ACTIVIDAD: DISEÑO,  FABRICACIÓN Y REPARACIONDE EQUIPOS PARA 

PROCESO, EN ACERO INOXIDABLE Y ACERO AL CARBON. 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

SE LLENO A MAQUINA O LETRA DE MOLDE LA FORMA R1.La calve CIEC 

PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA: 

ACTA DE NACIMIENTO. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO. 

CREDENCIAL DE ELECTOR O IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTO Y FIRMA. 

CURP. (EN CASO DE TENERLO) 

CARTA PODER SIMPLE EN CASO DE QUE OTRA PERSONA DISTINTA A LA 

INTERESADA PRESENTE EL TRAMITE, IDENTIFICACIÓN DEL TRAMITADOR Y 

DEL CONTRIBUYENTE CON FOTO Y FIRMA. (La carta debe ser notariada). 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL I.M.S.S. 

PROCEDIMIENTO: 

PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA: 

 FORMATO R1. 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO. 

SE LLENO LA FORMA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS EN 

EL SEGURO DE RIESGOS  DE TRABAJO. 



EN ESTA FORMA SE PROPORCIONA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

DATOS GENERALES: 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL FORMATO. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

DOMICILIO FISCAL CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

 





 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
 



 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 



 
 



 
 



 
 
 
 
 



CASO PRÁCTICO 2 

 

Aquí el caso práctico el de una persona física 

Denominación: Villagómez Espinosa de los Monteros Manuel 

Giro: Estética con venta de artículos de belleza. 

 

Domicilio Fiscal: Sur  115 No. 1938, Colonia Juventino Rosas 

Delegación IZTACALCO, Código Postal 08700 en México, D.F. 

 

Fecha de inicio de operaciones 

01 de Septiembre del 2000                 Al iniciar la estética se ha rentado el local 

comercial destinado para trabajar, se elaboró el contrato del local comercial, ya 

elaborado,  firmado y sellado por la tesorería del distrito federal, el contrato de 

arrendamiento; se procedió a realizar la Inscripción en el Registro federal de 

contribuyentes, ante la Administración Tributaria local del Oriente del Distrito Federal 

para inscribir al C. Villagómez Espinoza de los Monteros Manuel, en el Registro federal 

de contribuyentes; utilizando el formato R-1, acompañándolo con los siguientes 

documentos:  

 

1.- Original y copia fotostática simple  del acta de nacimiento del interesado. 

2.- Comprobante de domicilio, en este caso el contrato de arrendamiento y copia 

fotostática de la boleta predial. 

3.- Credencial de elector original y copia fotostática simple. 

4.- Carta poder simple en original y copia. (Del tramitador) 

5.- credencial de elector del tramitador original y copia fotostática simple. 

 

Una vez inscrito en el registro federal de contribuyentes se procedió a tramitar el uso 

de suelo en la delegación Iztacalco previo pago de los derechos; con el recibo No. 

W467035 

Pagando en la tesorería la cantidad de $369.00 Trescientos sesenta y nueve pesos 

M.N. por pago de derechos de certificación de zonificación, en base al artículo 246-1, 

del Código Financiero del distrito federal. 

Posteriormente se llenó la solicitud de certificado de zonificación para uso específico 

según la zona que le corresponde en el croquis de localización  de la entidad en donde 

se encuentra ubicado el local comercial. 

Anexándose la siguiente documentación en original y copia fotostática  simple: 



1.- recibo expedido por la tesorería con el sello de caja. 

2.- formato R-1 con el sello y folio del reloj franqueador de la administración tributaria 

local del oriente del distrito federal. 

3.- Credencial de elector del propietario del negocio. 

4.- Comprobante de domicilio del local comercial. 

 

Después de autorizado el uso del suelo; se tramitó la declaración de apertura del 

negocio, anexando la siguiente documentación en original y copia fotostática  simple: 

1.- uso de suelo autorizado. 

 

Ante la secretaría de salud se solicitó el trámite de la licencia sanitaria para estética 

con venta de artículos de belleza; Anexando la siguiente documentación en original y 

copia fotostática  simple: 

1.- Formato R-1 sellado y foliado. 

2.- Credencial de elector del contribuyente. 

 

En el instituto nacional de estadística geografía e informática, se realizó la declaración 

de apertura de la estética en cumplimiento  al artículo 8 de la ley de información 

estadística y geografía en vigencia para el distrito federal, para establecimientos de 

nueva creación. Anexando la siguiente documentación en original y copia fotostática  

simple: 

1.- Formato R-1 sellado y foliado. 

2.- Comprobante de domicilio del local comercial. 

 

Cumpliendo con estos tramites se inscribió en la cámara de embellecimiento físico 

para su afiliación pagando $150.00 Ciento cincuenta Pesos 00/100 M.N. Por concepto 

de pago de derechos por un año. 

 

Posteriormente se realizó la inscripción del contribuyente en el seguro de riesgo de 

trabajo, ante el instituto mexicano del seguro social asignándole el numero de registro 

patronal Y663318810-4 con clase de riesgo 1 fracción 8905, prima 0.54355%, se 

anexo la siguiente documentación en original y copia fotostática  simple: 

1.- Formato R-1 sellado y foliado. 

2.- Comprobante de domicilio del local comercial. 

3.- los avisos de inscripción de los trabajadores formato afil-02 

 
 
 



 



 
 
 



 
 



 
 



 



CONCLUSIONES 

En los dos casos prácticos exhibidos con anterioridad se observan dos cosas: 

En el primer caso la persona física en cuestión no cuenta con local comercial y sin 

embargo cumple con: 

1.- registro federal de contribuyentes. 

2.- registro patronal ante el IMSS. 

Condiciones necesarias y suficientes para desarrollar su actividad empresarial. 

En el segundo caso se cuenta con local comercial y por lo tanto es imprescindible realizar 

los movimientos de inscripción ante las dependencias antes citadas para su legal 

funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto se pensaría que es complicado estar dentro del marco 

legal, pero aún con todos estos requisitos y trámites es más barato en tiempo y dinero 

cumplir con ellos, pues las consecuencias entre algunas otras y que se pueden evitar son: 

La extorsión por parte de inspectores y/o pseudo inspectores de las dependencias antes 

señaladas. 

La clausura de nuestro centro de trabajo con sus correspondientes perdidas de ingresos y 

pago de multas excesivas; y en muchos casos el cierre definitivo de fuentes de trabajo. 

 

Perdida de oportunidades de contratos, por no expedir comprobantes fiscales pues 

algunos (cada vez más) requieren de estos para poder justificar o deducir gastos. 
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